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Estándar de competencias profesionales 
 

Realizar actividades auxiliares en tratamientos selvícolas 
 
 
 Familia Profesional Agraria 
 Nivel   1 
 Código   ECP1294_1 
 Estado   BOE 
 Publicación  Orden PCI/693/2019 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Eliminar la vegetación competidora de la especie principal en los trabajos forestales para 
evitar incendios y controlar plantas invasoras, siguiendo indicaciones técnicas y 
cumpliendo la normativa aplicable de protección medioambiental y de prevención de 
riesgos laborales. 

 

IC1.1 La zona de trabajo se recorre con el personal responsable para señalar las especies que no 
deben cortarse de entre las que componen la vegetación competidora. 

IC1.2 La vegetación competidora se desbroza o corta, utilizando herramientas manuales o 
maquinaria de sencillo manejo, para prevenir incendios, facilitar la repoblación, controlar 
plantas invasoras y para otros trabajos que lo requieran. 

IC1.3 El material vegetal desbrozado o cortado se clasifica, separando la parte aprovechable como 
leña. 

IC1.4 El material restante se amontona, manualmente, de acuerdo a su tratamiento posterior, en 
los puntos designados por un superior. 

IC1.5 Los restos eliminados mediante quema se vigilan, durante la combustión para evitar 
incendios forestales y no dañar la vegetación circundante. 

IC1.6 Los restos vegetales se introducen en la astilladora para triturarlos y prevenir plagas e 
incendios. 
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IC1.7 El mantenimiento de primer nivel de las herramientas, equipos, maquinaria y útiles de 

trabajo y seguridad empleados en las operaciones auxiliares de repoblación se efectúa, según 
el plan de mantenimiento para que se encuentren en estado de uso. 

 

EC2 Efectuar las operaciones auxiliares en los trabajos de apeo y poda para mejorar la calidad 
y funcionalidad de los montes, siguiendo indicaciones técnicas y cumpliendo la normativa 
aplicable de protección medioambiental y de prevención de riesgos laborales. 

 

IC2.1 Los pies de árboles durante los trabajos de poda se señalan, optimizando la densidad de la 
masa forestal. 

IC2.2 Los pies se cortan, desraman y tronzan, con desbrozadora o herramientas manuales para 
adecuar la densidad de la masa forestal. 

IC2.3 Los fustes se enganchan o desenganchan con el cabrestante para realizar el arrastre de la 
madera obtenida, durante el tratamiento silvícola. 

IC2.4 Los fustes de pequeñas dimensiones se apilan con la ayuda requerida, arrastrándolos con 
ganchos. 

IC2.5 Las leñas se extraen y amontonan, facilitando su cubicación y transporte. 

IC2.6 Los brotes no deseados se podan, eliminándolos para mejorar la calidad de la madera, 
conforme a las especificaciones técnicas. 

IC2.7 El mantenimiento de primer nivel de las herramientas, equipos, maquinaria y útiles de 
trabajo y seguridad empleados en las operaciones auxiliares de repoblación efectúa, según 
el plan de mantenimiento para que se encuentren en estado de uso. 

 

EC3 Ejecutar las operaciones auxiliares de correcciones y prevención de daños en las plantas 
para favorecer su desarrollo, siguiendo indicaciones técnicas y cumpliendo la normativa 
aplicable. 

 

IC3.1 Las plantas se aporcan, evitando marras por descalzamiento. 

IC3.2 Los tutores se colocan, sin dañar al árbol para conseguir fustes rectos. 

IC3.3 Los protectores se colocan, fijándolos al terreno y sin que dañen al árbol. 

IC3.4 La vegetación no deseada se controla, mediante el uso de herramientas manuales y 
maquinaria de sencillo manejo. 

IC3.5 Los abonados y correcciones se efectúan en el momento establecido y a las dosis indicadas. 

IC3.6 Las plantas se abonan con las dosis establecidas en el momento indicado. 

IC3.7 Los vallados o cercas protectoras se construyen, manteniéndolos operativos con el fin de 
evitar los daños producidos por el ganado o la fauna salvaje. 
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IC3.8 El mantenimiento de primer nivel de las herramientas, equipos, maquinaria y útiles de 

trabajo y seguridad empleados en las operaciones auxiliares de repoblación se efectúa, según 
el plan de mantenimiento para que se encuentren en estado de uso. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Azadas, hocinos, calabozos, desbrozadoras manuales, hachas, rastrillos, astilladoras, cabrestantes, tijeras 
de podar, sierras de mano, abonos, productos para enmiendas, protectores, tutores, materiales y equipos 
de construcción de cercas y vallados. Equipos de protección individual. 
 

Información utilizada o generada 
Normativa ambiental aplicable básica, sobre trabajos forestales y sobre seguridad y salud. Manuales de 
buenas prácticas en relación con los aprovechamientos forestales. Manuales sobre tratamientos silvícolas 
(desbroce, apeo, poda). Manuales de uso y mantenimiento de los equipos de trabajo y de protección 
empleados. Manuales sobre daños de las masas forestales. Manuales de primeros auxilios. 


